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DIARIO DE NOTICIAS. 

OFICIAL. 
Gaceta del 4 de Enero. 

Por !a presidencia del Poder Ejecaliw) de la Re
pública se publican los siguientes decretos: 

«Haciendo uso de las facultades de que me hallo 
re\?estído coreo presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, vengo efl nombrar ministro de Estado á 
D, Práxedes Mateo Sagasta. 

Dado en Madrid á tres de Enero de mi} ochocien
tos setenta y cuatro.-rEl presidente del Poder Eje
cutiva de la República, Francisco Serrano.» 

Oíros concebidos en idénticos términos, nombran
do ministro de ¡a Guerra al teniente general D. Juan 
4e Zavala y de la Puente; de Marina, al coatraalmiran-
te D. Juia Bautista Topete; de la Gobernación, á don 
Eugenio García Ruiz; de Ultratnar, S D. Víctor Bala-
guer, disponiendo quí D. Eugenio García Ru-z, mi -
nistro de la Gobernación, se encargue interinamente 
del ministerio de Gracia y Justicia; cfue D. Práxedes 
Mateo Ssgasta, ministro de Estado, se encargue inte
rinamente del minister'o de Hacienda, y que D. Víc
tor Biiaguer, ministro de Ultramar, ss encargue in
terinamente del de Fomento. 

Por e! de la Guerra se publican otros disponiendo 
que el mariscal de campo D. José Lagunero y Gui
jarro cese en, el cargo de director general de Caballe
ría, y nombrando en su lugar al de igual clase, don 
Antonio López de Letona; nombrando director ge 
neral de Artillería al teniente general D. Antonio 
RosdeOlano; disponiendo que el teniente general 
D. Juan Martínez Piowes cese en el cargo de director 
general de infantería, y no.nbrandí) en su lugar al 
de igual clase D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez. 

Gaceta del 5 de Enero. 
Por ¡a presidencia del Poder Ejecutivo de la Re

pública se pualican varios decretos fecha 3, firmados 
por el Sr. Castelar, admitiendo las dimisiones que de 
los cargos de secretario general de la presidencia del 
Poder Ejecutivo y da delegado en la provincia de Va
lencia ha presentado D. Ricardo López Vázquez y 
D. Domingo Puig Oriol. 

—Otro fecha 2, admitiendo la dimisión pres;ntada 
por Q. José PrefumD y Doíer?) del cargo de gober
nador civil de la provincia de Madrid. 

—Otros, fecha -1, disponiendo cesen en el despacho 
interino de los taiuisterio? di Gracia y Justicia, Ha
cienda y Fomento, ¡os Sre?. García Ruiz, Sagasta y 
Balaguer, y nombrando misistro de Gracia y Justicia 
á D. Cristíno Martcss, ministro de Hacienda á D, José 
Echegaray y ministro de Fomento á D. Tomás Ma
ría Mosquera. 

—Otro de igual fecha nombrando gobernador ci
vil de la provincia de Madrid á D. José Luis Alvare-
da, ex-diputado á Cortes. 

Por el ministerio de la Guerra se publica un de 
creto disponieado que el teniente general D. Ramón 
Nouvüas y Rafols cese en el cargo de presidente del 
Consejo Suprei^o de la Guerra, 

—Otros disponiendo que el coronel de caballería 
i). Juan Emo y S^la y el comandante de infantería 
D. Julián 0;on y Azpioiea, cesen en los cargos de 
oficiales de la ciase áe primeros y de la de terceros, 
que respectivameate desempeñaban. 

Por el de Marina, otro aceptando la dimisión que 
del Cargo de jefe del gabinete particular de dichomi-
nisteriij ha presentado el ordenador de Marina de 
segunda clase D, José Loño y Pérez. 

Por el de la Gobernación se publica el siguiente 
decreto: 

El Gobierno de la República, en uso de las facul
tades de que está revestido, decreta: 

Artículo 1.° Se suspendéis, en todo el territorio de 
!a República española las garantías consignadas en 
los artículos 2.*, 5." y 6.°, y párrafos primero, sígun-
do y tercero del 17 de la Constitución de 6 de Junio 
de,1869. , , , 

Art. 2.°* De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 3Í de la eptpresada Constitución, regirá desde la 
fecha del presente decreto la ley de orden público .de 
23 de Abril de 1870, , 

Madrid 5 de pinero de 1874.—El presidente del 
Poder Ejecutivo de la Ilepúbljlca^ Francisco Serrano. 
—El niinistro de la Goberiiacion, Eugenio Gircía 
Ruiz— ,,,;,,.• 

—Otros fecha 3, refrendados por el Sr. Maissonaaye, 
admitiendo las dimisiones á D. José María Celle-
ruel o, secretario general del vimsterio de la Gober

nación; á D. Marccüiic" I^abal, ofioia! de laclase de 
primeros; á D . Marcos Zdpata y á D. Francisc» de 
Asís Pacheco, oficiales de la de terceros, y á D. An
tonio del Val, director geaeríJl de coiaunicaciones. 

-—También publica la siguiente cir^uíar: 
«La gravedad de las circumaKo¡»*.por que la mciosfe ^fentcría D. Juan Muñoz de Vargas 

atraviesa, obligan al ministro que suscribe á tomar 
una determinación que, si lámanla;; cofflo repubüca-
no, cree de imprcs¡;ÍBdibI« urgencia y "scesidad 
como amante de ¡os caros intereses encargados á la 
custodia del gobierno de la República. Ante la salva
ción del orden perturbadoy.de la sociedad amenaza
da, no vacila en acudirá IOJ medigs extraordinarios 
que la salud de la patria hacen urgentes é imprescin
dibles para impedir lapropigücion de la funesta guer
ra civil carlista y cantonal qus asóla algunas provin
cias, y para cortar de raíz un elemento perturbador 
que mantiene en continua alarnsa lap más populosas 
ciudades. La prensa carlista y cantonal, aquella ene
miga declarada de las instituciones liberales del país, 
y esta amiga fingida y falaz de las institaciones rjpu-
blicaiias, son objeto primordial de la atenciott del 
ministro de la Gobernación de la República,' que, si 
hoy acude á un pasajero eclipse ds libertad, es para 
asegurarla en el menor térmitio,,posible uo eiplen-
deate y amplio porvenir; y si deja Sun lado momen
táneamente también los dogmas d< la democracia, 
es para que mañana, salvada <Ss£a dolorosa crisis, 
puedan regir por completo y sin la menor cortapisa. 
En su firmísimo propósito de cofi^plidar las institu
ciones hbera'es, no ha dudado .en recurrir á este ex 
tremo, que aplaudirán de seguro eVpaís entero, todos 
los amantes de la integridad nacional y cuantos se 
interesan por la conserverciotí dé la sociedad y de las 
civilizadoras y liberale$ instituciones sobre que é^ta 
se asienta. 

Atendiendo á estas consideracionaj, se servirá 
V. S , bajo su más ¿X'iricta responsabilidad, suspjn-
der la publicación de los perióiicos carlistas y can-
tonales en el territorio de su mando. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Ene
ro de 1874;—García Ruiz.—-Señor gobernador civil 
de la provincia de...» 

—Orden, fecha 19, desestiaiando el recurso de al -
zada entablado por el Ayuntamiento de San Roque 
contra «n acuerdo de la Comisión provincial de 
Cádiz rererente al arbitrio de un real en carga de las 
que se exportan á Gíbraltar por ía puerta de los lí -
mites fronterizos. 

Oficial de la clase de primeros del miaisjcrio de la 
Guerra, al coronel de '.-jército teniente corqacl de 
artillería D. Clemente Velarde y González, 

Olicial de la clase de segundos del mini.iiíericf de la 
Guerra, al coronel graduado tenientccoronel de in-

Gaceta del 6 de Enero. 
Pof el ministerio de la Guerra se publican decre 

tos de 5 de Enero adoptando las disposiciones si
guientes : 

Se nombra presidente del Consejo Supremo de 
la Guerra al teniente general D. Antonio Ros de 
Olano, actual director general de Artillería. 

—Se restablecen las Direcciones generales de In 
genieros y de Estado Mayor del ejército y plazas in
dependientemente, ea la forma que tenían al dictarse 
el decreto de 9 de Julio de 1873. 

-—Se restablece la Dirección general de Sanidad 
militar con las mismas funciones que tenia antes del 
decreto de 9 de Julio último. 

—Se nombran: director general del cuerpo de Sa
nidad militar, al teaicáte general D. José Orive y 
Sanz, actual dircctof del cuerpo y cuartel de invá
lidos. 

Director general de Artillería , al teniente general 
D. Rafael Echagüe y BcrrainghaO. 
' Director general de Ingenieros, al teniente general 

D. Jíjáquín de Peralta y Pérez de Salcedo. 
^ Director getieral de los cuerpos de Estado Mayor 

del ejército y plazas, al teniente getieral D. Tomás 
García Cervino y López deSigüanza, que actualmen 
te desempeña el cargo de director general de Adni-
nistracion militar. 

Director general de Admin'stracioft militar, al te
niente general D. Antonio del Rey y Caballero. 

Comandante gener.il del cuerpo y tuartel de inv.í-
lidos, al teniente general D.Joaquín Bassols y Ma
rañosa. 

Inspector general de Cirabirteros, al teniente gene
ral D. Eugenio de Gaminde y Lafoiit. 

Capitán general de las Provincias Vascongadas y 
Navarra, al mariscal de campo D. Carlos Saenz Dd-
eourt. 

Segundo cabo de la capitanía general de las Pro
vincias Vascongadas y Navarra, gobernador militar 
de la provincia de Álava, al brigadier D. José de Pa
zos y Rayan. 

Segundo cabo de la capitanía general de Valen
cia, goberníidor militar de la provincia y plazfi del 
mismo nombre, al bri^gadier D. Vicente Villalon y 
Mouner. 

Oficial de la clase de s^uniios del roJeisterio de la 
Guerra, al coronel graduado teaiente coronel de in
fantería D. Luis Rubio y Yarto, que actualmente des
empeña el cargo ds ofí'cial tercero del expresado mi
nisterio. 

Coa igual fechase dispone que cesen en sus res
pectivos cargos el teniente general D. Juan Acosta y 
Muñoz, laspector generad del cuerpo de Carabineros; 
el brigadier D. Carlos ,de Gardyn y Alaña, segundo 
Cabo de la capitanía general de las Provincias Vas 
congadas; el brigadier D. Luis Fernandez Golfín y 
Ferrer, que ha presentado la dimisión de segundo ca
bo de Valencia, y el subinspector de segunda ciase del 
cuerpo de Sanidad militar XX Joaquín tJzua y Zabay, 
oficial de la clase de segundos del mismo ministerio, 
y el teniente coronel de infantería Ü. Miguel Rodrí
guez Aguilar, oficial tercero de dicho ministerio. 

Por el de la Gobernación se publica ua decreto de 
5 de Enero nombrando alcalde presidente del Ayun
tamiento de esta capital á D. Ángel Carvajal y Fer
nandez de Córdova, marqués de Sardoal, y conceja-
lesjdel mismo á los señores que á continuación se 
expresan: 

D. Ignacio Santiago y Sánchez.—Duque de Fernán-
Nuñez.—D. Vicente Ridaiíra.—D. Manuel Pardo Bar-
loIini.—D. Manuel Silvela.—D. Juan Moreno B.;ni-
tez.—D. Sergio Martínez del Bosch.—D..Ceferino Án
gulo.—D. Augusto Uiloá.—D. Enrique Martos.— 
D. Bonifacio De Blas.—D. Félix Borrell.—D. Víctor 
Cardenal.—D. Ricardo Muñiz.—D. Manuel Ochoa.— 
D. Manuel de Llano y Pérsi D. Fernando Colon de 
la Cerda.—Vizconde de los Antrines.—D. Juan Pablo 
Marina.—D. Vicente Cohnas.—D. Cirios Navarro y 
Rodrigok—D. Emilio Nieto y Pérez.—D. Eduardo 
Gasset y Artime.—D. Isidro Tomé y Ondarreta.— 
D. Juan Alvarez Loreuzana.—D. Francisco Acero.-r-
D. Joan Fernandez Albert.—Marqués de GaStroser-
na.—D. Marcos Sanz.—Conde de Toreno.—D. Ro
mán Láa.—D. Mariano Soriano Fuertes.—D. Manuel 
Oriiz de Pinedo D. Santos Robledo D. Inocente 
Ortiz y Casado.—D. Alejandro Llórente.—Marqués 
de Puerto Seguro.—Vizconde de la Torre de Luzon. 
—D. José Teresa García.—Duque de Veraguas.— 
Marqués de Pereijóo D. Felipe Ibarra.:—D. Seve-
rif.no Arias —Marqués de Villanueva de las Torres. 
—Marqués de Muros.—D. Fernando Jaquete.—Don 
Luis Lalanza.—Marqués de Casa Loring.-^Conde de 
Vilches. 

[Gaceta del 7 de Enero.) 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se publica 
ua decreto ordenando que D. Cayetano Manrique 
cese en el desempeño de la secretaría general de este 
departamento, que interinamente servia, 

—Otro nombrando para ocupar este puesto á don 
Vicente Romero Girón. 

—Resoluciones adoptadas por el gobierno de la 
República en el personal de la administración de 
Justicia, en la segunda quincena del mes de Diciem
bre próximo pasado. 

En 20. Trasladando al Juzgado de primera ins-
t»ncia de Cuéilar, de ascenso, en la provincia de Se-
gcvia, á D. Carlos MoreU y Gómez, que sirve el de 
Q.uintanar de la Orden; á éste, de igual categoría, en 
h de Toledo, á D. José Fernandez de Rodas y Guer-
rerro, que sirve la anterior, accediendo á los deseos 
de ambos. 

Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Mcdinaceü, de entrada, en la provmcia de Soria, á 
D. Juan Antonio Ilida'go, que sirve el de la Bañeza 
y es incompatible para su desempeño; y á éste, acce
diendo á sus deseos, también de entrada, en la de 
León, á D. Manuel Gómez Yagü--, que sirve el an
terior. 

Nombrando, de conformidad con el dictamen emi
tido por el Tribunal Supremo en pleno, y según lo 
dispuesto en el art. 26 del decreto de S de Mayo del 
corriente año, reformado por el 3 de Octubre ú'timo, 
para la promotoría fiscal de Bujalance, de entrada, 
cb la provincia de Córdoba, á D, Tomás Zamalacár-
regui y Arcue, propuesto en primer lugar de la terna 
elevada á este ministerio por dicho superior Tri
bunal. 

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la promo
toría fiscal de Murías de Paredes, de entrada, en (a 
provincia de León, á D. Mariano García Bajo Yagüe, 
que sirve la de Villalpando. 

Trasladando á ia promoto-ía fiscal de Priego, de 
eitrada, en la provincia de Córdoba, á D. Alfredo 
Agujdo y Urriza, que sirve la de Alora y es incom-
patioje para .su desempeño. 

En 22, Tra.siadanáo, accediendo á sus íescos, á ¡a 
-pj-oncotoría fiscil de Archidona, de entra"la, en la 
píoT-iccia de M4U>i;a, á D;-Jaan.de, Dios Roldan y N o -
guci, que sirve la de Madridcjos. 

En 31. Trasudando, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Morón, de ascenso, 
en la provincia de Scvii;.í, á O. Manuel María Kodri -
gucz y Jimcnez, que sirve el de Luceaa; y á ésí«, de 
la misma categorLi, en la de Castellón, á D. Eduardo 
Bazaga y Gutiérrez, que sirve el antírior, visto et r e 
sultado del ex;)ed]cnte gubernativo formado por la 
Audiencia de Sevilla. 

En 27. Trasladando, á Ja promotoría fiscal de Cas-
telloie, de entrada, en la provincia de Teruel, á don 
Jo'.c Ortcí?a y Z ipaía, que sirve d de Colmenar Vie
jo, v.sto el inform-; emitido pea.' el fiscal de la Au
diencia de Madrid. 

En 30. Trasladando á ¡a promotoría fiscal de O'ot, 
de ascenso, en la provincia de Gcí'oaa, á D. Elnv Ro
dríguez Lafucnte, que sirve la d* .\storga, vütala 
comunicación del juez de primera instancia de dicho 
partido; y á c.ita, accediendo á sus dtscos, de la mis
ma categoría, en la de León, á D. Vidal López, que 
iirv¿ i» anteisor. 

Por el de Ja G ierra se dispone que el brigadier doa 
Luis Piserra y Civannc cese en el cargo de secreta
rio de la I íspcccion f^cairal d; Carabiaercs. 

—Otro nombrando oara este cargo al brigaJ¡.;r 
D. José G;ísalís y Casilla* 

—Otro nombtando.gobornador militar de la pro-
cia V plaza de Jaén al brigadier D. José de Grases y 
.Várela, -̂  

—Orden dando 4* baja defiaiti>i!a etí, el ejércifo al 
alférez f), Juan Jiipefí-eí^y Ortegíi, que no se ha pre
sentado en e! tiempo debido, lo nsismo qDje al t e 
niente D. Agustio Dílga4o y Gocnez y al alférez don 
José Zamora,;MaHCh:9n» \ .' \ 

Por el de Ultramar se dispone que D, Tomís Rol
dan de Palacio cese cii el cargo de secreta rio general 
de dicho mimsterio. 

Por el de ia Go.befuacioa se publica la siguiente 
circular: • • •" 
' «Al dirigirme á V. S. en estos supremos momentos 
para la patria y la República, no es otro mí ánimo 
que hacerle entender lo que significa este Gobierno, 
lo que se propone y lo que con la ayuda dé todos los 
parti^lop liberales).y«ecundado adessiás, .por-cl;fuerte 
brazo del ejército nacional, espera conseguir en la 
obra de regeneración á que le ha llamado la suprema 
necesid^ad del orden, primera condición ds todo pue
blo tiejí regido, y qije quieta ser digtjO' de ¡a l i 
bertad. 

El acto deiénergías, de patriotismo,y desinterés lle
vado á cabo «n la mañana del 3 de Enero por fll ilus
tre general Pavía al frente del valeroso y siempre li
beral ejército, ha sido digno principio de,la difícil y 
altísiiiía misión de este Gobierno. La Asamblea, al 
condenar la política sensata del Sr. Castelar, había 
decretado ¡«disolución del país y se proponía consu
mar sus propósitos: desde este momento la unidad 
nacional estabsí rota; la disciplina del ejército ame
nazada de nuevo, cuando dos insurrecciones crimi-
itales se obstinaban en traer sobre lâ  nació» la noche 
del absolutismo y «ílcaos ¿«la demagogia; todos los 
altos interqcs de la sociedad ibansá ser desatendidos; 
todas las condiciones «íe existencia de un pueblo ci
vilizado y Ubre iban á ser desconocidas; ¡Espina se 
quedaba sola en Europa, sis pcovinoias eij Ultramar, 
víctima, 4*1 desprecio universal ye»tragada á las 
turbulencias sin cuento y sin medida, propias de una 
sociedad salvaje; ni el orden, ni la autoridad, ni el 
ejército, ni la Hacienda, ninguna de las bases funda
mentales de todo ftobieraobien constituido, eran po
sibles con la anarquía que reinaba en todas las esfe
ras; el país entero gemía agobiado bajo la insoporta
ble tiranía de la licencia, y solo esperaba su salva
ción del común concierto de todos los partidos libe
rales bajo la bandera de la República española y ver
daderamente conservadora. 

La ponstitucioD 4e «fste Gobierno de que formo 
parte ha señalado la H<;gfda de tan grato rqomento y 
la realización de tan h îlagüiiÉia esperanza. La nación-
entera ha saludado coa alegres presentii;ni«ntos 9I 
nuevo GobiertiQ, que vieae á upir la patria, á resta i-
blecer el orden, & salvar la integridad del territorio» 
& levantar el crédito, á moralizar la Administración, 
á proteger y amparar todos los derechos , á inspjrar 
Qonfíanza á todas las clases y partidos , y muy espe-
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cialmíntfr á'dcfen'der Wt^fetít-.á'^-'t^^eim^tfm^. ^' 
ñül, ¡alvadüf de la patria en Madrid , escudo de la 
libenad en ¡as provincias, y ea loldi y'ái^' custOfiéiL 
dé la dignidad y la honra nacional. f 's ft,̂ l 

Este Gobierno, tomando vida de la sieriieiqu«t|p 
ha hecho, está seguro de no haber atro{)aB|ílo ^ 
guna legalidad al hacerse intérprete del'jífcmimilílío 
públícc. La descomposición de la p&uSs', decretirtta 
por una Asamblea federa!, no puede sjpAunca ,«br'a 
de la legalidad, que en tales casos scJ%nca«ntí^;;ai 
lado del primero que se atreva á ^|pe¿^r!o y dtíí'que 

ttsejor consiga representar la voluffid de" lá na'í'fois,' 
aun cuando no la consulte previamente. 

E! primero y principal propósito decste Gobierno, 
es el restablecimiento de orden público en el plazo 
más breve, con la voluntad más firme y por los me_ ' 
dios más enérgicos de^ue dispoflg?.- . 

Mientras el cuerpo social sea' presa ds esta fitbre 
que lo devofa y lo arrtiiná, cóflí éF dabie 'szóíe dé las 
dos ins«rrecc¡ones"Csm'fi5nkl-^ C'̂ rRsta; no es posible' 
queel Goíbiémo piense-Sri otra 'cóm s iaó 'en 'd l í i - ' 
mediato iogro de la paz púbüc'ai sin la caá! no es pó-' 
sibk la práctica'de láU%erte'd ni el' goce dé sus behé-
ficíos. • ' . • • • • ' - ' • • • • - — ' - • ' ••'•• 

Hasta t tóto que hb se! cdnsoli'de erór íea*^ tnien-
tras no recobre España su saliidi qae es la paz, no 
podrá nunca ejercer los derechos de un pueblo libre 
sin peligro de cotoprometerlos y desácreditarios en 
Jas torpes orgías de una viáa brutal /licenciosa^ 

A.restablecer él orden eii primer lugar y á dérno»-
trar en ú'titno término qire el órdén es'cóínpá tibié 
con la República y con la lifefcrtaá, ' ís 'S io 'qúe este 
Gobierno viene decidido desde el prímei' íastante dé-
su formación. Solamente así cree hacefse intérprete 
de la voluntad de ésta riaCion, por cuya integridiía, 
sosiego y honra está dispuesto áve'Iar sin debilidad y 
sin descanso. 

Mi presencia en este départacnento y les anteceden
tes de toda mi vida política, son prenda segura de que 
nadie atentará contra la RepábíiííaV y !debcít séi-vir 
á V. S. de garantía y de defensa ci) el cumpliíaiéntó 
de los deberes de su cargo. Inspírese V'. S. ch ésfes 
sentimientos, que son Ibs'de! Gobierno, y poriga lodo 
su cuidado, su celo y su patiriotísmo al Servicio de es 
tos fines por los medios que le Señalen sa amor a l a 
patria y las órdenes que por mi conducto recibirá de 
este Gobierno. 

®ÍGS guarde á V. S. irmohos aBosl Maditi é dé Eéé^ 
ro de 1874.—García Ruií.—Sénór gobernador de la 
provincia de...» 

Por e! de Fo metilo se dispone lo siguiente: 
«1." En cumplimiento de la ley dé 17 de Febíefo 

de 1873, y de las condiciones del contrato de compra 
venta de las minas deRiotintt), se otorga á la Socie 
dad Riotinto Limitada, cesidnaria de dichas niioas, 
la concesión de un ferro-cáJrirdesde ellas al puerto 
de Huelva, declarando'de utilidíid pública por la cita -
da ley, cen sujeción al trazado que para la misma lí 
nea ha presentado la Sociedad. La concesión será á 
perpetuidad, con arreglo á las bases del decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868, linlitáadose ¡as obligii -
cienes da la Sociedad á la observancia deflas prescrip -
cionr-s dictadas para su ejecución, únicais qué le son 
aplicables por la índole de ¡a concesión, según esiá 
declarédo por orden de 25 de Junio ultimó, expedida 
por el ministerio de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de niinistros. 

2." Q̂ ijé por la Dirección general se formule en un 
breve plazo el pliego de condiciones particutarés de 
•esta concesión, en el cual, con presencia de los píateos 
y presupuestos de las obras que debe presaftiat la fpy 
ciedad, se designarán los terrenos de doaiinia pTiblÍGo-
que como parte de la misma concesiea se oedeW por 
el Estado y el importe de la ñaiiza <|ue ha de déposj • 
t a r la empresa, en garantía del oumpüniiento áe sus 
obligaciones. 

3 . ' Se niega á la Conopafifa del fsrro-carril de Sa
rilla á Huelva la concesión de los terrenos de domi
nio público^que ha solicitado para establecer una lí
nea desde Niebla á Riotiíitoi con sajecitin al trazado 
que presentó con tal objeto ea el mes de- Marzo del 
año último; concediéndose nd obstante á liicha corrs-
pafiia,en los términos qüe-'previette el decreto-ky 
de 14 de Noviembre de 1868̂ , los terrenos de dominio 
público quenecesita parala ejécuctórt dé la expresa
da líiíea, con arregla al proyecto qne la misffta com
pañía forrüuló en 1871 y sirvió dé base á la declara-
cioa de utilidad pública que hizo el>gúbe<^oaitor de la 
provincia, con tal que el trazado se mddtflqae^ en lo 
necesario para que no invada elde la Sociedad de Rio-
tinto, Ó con .arrego á cualquier ótroi proyecto que 
aquélla compaftíajuigueiflás Conveniente á'sus inte
reses, siempre que la'trazaíféuna también la circuns
tancia que se deja iinfdicada. 

Y 4." Se deja sin efecto la declarsíi&n de Utilidad 
pública hecha en 18 dé Diciembre píétómb' pssald^ 
por el gobernador de la provincia dé'Wuétva á favor 
de la variante que ha introducida'tíftimameme la 
compañía del ferro-carril de Sevilla á Huelva, en el 
trezado de la línea de Niebla á Rietinto. 

-'Bísij6'«*!«t|ue D. Meíehw«»'ttfiSgf6 SélfSen eri^lgo 
de secretario general del ministerio de Estado, y 
nombraijdtt.á O. PiyG-.i:'»)!!^ U swas, e^ diputitic-é' 
Cortes y. subsecretario que ha Í-\AO del nünistena dis 
Eitatio, secretorio generahde dicb'o imaisite''io. 

Gaceta del 8 4e Enero. 

Por la presidencia del Poder Ejecutivo de la Re-
put)licá se publica un decreta nombrando, en comi
sión, jefe superior d« Administración, secretario ge
neral de la presidencia del Poder Ejedutivo, S doti 
Gaspar Nañez de Arce, coñsüjeío deífisteíb ilitc"- ha 
sidd *y*i diputado i Goi'tes. ' ' 

Por" el ministerio df Estad'ó se publican í'oísignien-
les decretos: - - ' • ^^i, -í • Í , 

Por el dff la Gbbernicjítti» $e pu'iBüfetn los ¿iguietj-
tes d«cretoi: i i; ' •"- ' ' 

' ti ' ' ' 

iBe dtclara cesarte, coi'eí, haber auít-por clasifica
ción ie.corre»pqada. á L>j Lnií .\ld;{ll.%asal*y fyCza-
no, ádi^inistraijtuí del cpírreo centiial^'y s^ nú|)tibrf,| 
jefe de tercera Clase del'iuerfio dé AdraimSTraciotl 
civil, administrador del correo central, á D. Vicente 
Gisbert. „ . 

—Se admite la dimisión del cai-go cíe jefe dé Aid' 
roinistracion civil de segunda ciaise, secretario en'co-
miiion del gobierno er» esta provÍRcia, á D, Ricardo 
López y López, declarándoíc cesante con el haber 
qué por"c!asifÍcacion ie úóVrespondaj'^ se' nombrs, 
en comisiort, secretario dsi gobierno de ésta provin
cia á D. Manuel Gciñzíiíz Llaóa , ex'gobernador 
c i j V Í L '"' " ' • ' '' ' ' •'•• 

;—Por el mismo ministerio se publica la sigiJientt 
circular: •"•' "- ' • > -'• ' •-= 

«Si en alguna ocasión hs sido lícito á los poderss 
pijíblicos prescindir en parte de la legalidad'eitricta 
p^ra- atender exciusívataente al afiatizamiento dé! 
Óídeii y á la salvación de íá patria; riunca mejor que 
en los momeatos actua'íes, ex;epcionaícs de todo 
punto y ocasionados 4 grandísimos peligros para tan 
santos 6bjetos. ' ,• ' • . : ; ! ' : : ' ; . J - • > ' - „; 
' Rotaia legalidad que existia á vittuá del poderoso 
taovimieíito de.la opinión'páWica, .que én esta oca^ 
sión, como en tantas otras en que sé hsf tratado ítle 
salvar» ía libertad y el órden'socialv'^se ha tiechobs-
tensitíe por Ja saludable iniciativa del noble-y vale^ 
roso ejército; en pié todavía, aun cuándo' vacilante» 
el movimiente cantonal déntrff de los muro» de Car
tagena; soliviantados y excitados los ánimos de uca 
tracción del partido que acaba-de desaparecer del 
poder por efecto de sus muchísimos desaciertoséim* 
posibilidad de plantear su ideal de Gobierno; asola
das y arruinadas provincias enteras á causa del dp-
minio que ejercen las hordas carlistas, cada vez más 
eíivaUntanatias, cada vez.más psadasaatc la f¿;ita de 
eipititu en una gran parte M. los pueblos para defien- . 
der&c de Sus agresiones, motivos son todps ellos más 
que suficientes y poderosísimos para que c! Gobierno 
de la República, que ha ío6cadosoi>ces:í la grande, la 
inmensa responsabilidail de dirigir las.destiaos de , 
este'país tan infortunado,áaspiráR''i»se tan tolo pn. la 
idea de volver á su cauce naturalla sociedad cspaáo.-
la, asegurando con aíanp fuerte los fundameatus mss 
esenciales que'constituyen el rnodo de ser de todas 
las saoieiiadís humanas, procure hoyfpar siy .ant?. sí,, 
y sin perjuicio de dar cuanta en su dia á la nación, 
en Cortes.representada, allegar los priacipales.raou'i.--
Eos con q̂ se fe combata i ios eneüiigos armados y se 
atiende á li ccyaserva-ioa del órdea y á la defensa de 
la libsrtad: hombres y diaero. •: . : - , . 

El Gobierno de la RefúWica c»ittpread € sin es
fuerzo, y-lo lamenta sinceramente, que va á imponer 
á losputb'of «na nueva carga sobre tas muchas qae 
ya les abruraan, que va exigir un Huevo sacrificio 
sobre los muchos que ya tiene hechos, pero com
prende tambisn ¡os deberes que tiene que cumpUr; 
piensa que es necresario, en primer térnaino, asegurar 
ia tranquilidad públ'ca, tan hondatnsnte perturbada'; 
áar ft to.ias'.a-s clases, especialmeuteá ¡as quacon
tribuyen á levaRtar las cargas públicas, seguridades 
eñcacísimas de que no han de ser molestadas en el 
ejeíciaio de su tíabsió ó industria; acabar, y de Una 
Víz para sitmpre, con ese *¡nemígo tenaz é implaca-
dle, afrenta del siglo XÍX y padrón de deshonra del 
pueblo español, que se «¡ama-absolutismo; hundir en 
el polvo de! olvido ese otro enemigo que ha nacido al 
calor de la idea feder'a!, llamado cantonalismo, no 
tíicnos funestos para' la libertad qué parala unidad 
de la patria; y, finalmente, consaguir que este pueblo 
entre en el gran concierto delasnacisnes civilizadas, 
ejerciendo en les actoS itííernacioaáles la influencia 
á que es acreedor ppr sus gloriosas tradiciones y 'por 
el valor y nobleza de saS hijos; y todos estes objetos, 
todos grandes, todos importantes y de una utilidad 
innegable, no pueden, alcanzarse sino contando en 
•primer té.-mino con un ejército nutaeroso ert la ac-
tualidíd y bien disciplinado; con un ejército en con
diciones de atender á todas las necesidades del mo-
iXichtoV • 

• Para orgüoizar este ejército, partiendo de la .base 
del que existe, el Gobierno de la República acepta en 
principio la idea contenida en la ley de 18 de Febre-

[ Tb del año próximo pasado, de que el serificio mili
tar sea personal y obligatorio; pero las circunstancias 
extraordinarias y anaraiales por que,,el país atravie
sa,' la p&ur'ja y atigaslías.del Xesoro, la casi impo • 
sjbilidad de fmpofte'r nuevos tributos qUe ofrezcan al 
Órái-io recursos áe qué tan lítcesitddó'Sé halla, todas 
^ta's consideraciones !é rriuevcn á prcsáitijir por 
aliara de que sea pe-.'!Gt;'jl, facultando al individuo 
sujeto al servicio para qué lo redima mediante la en
trega de cierta cantidad; príjcedimictító que , si biei 
contradictorio con el principio aceptado pdr efecto 
de las cir'.unstanciis, no deja de tenet; precedente en 
nu'estra Administración^ toda vez ĉ ue un acto sat^^a-
dor de la .misma especie se realizó por Mendizahal, 
4e gloriosa'méMória, al decretar la qutn'fá de lé3ft.' 

•y c'omo los'resultados que ha dado el llacúafhicnto 
de la anterior reserva no han sido todo lo satisf^Ctó-' 
rios que debia esperarse, f>ue|to qué de unos 1?5,Ó6(!) 
alistados han ingresado eh c^ja eViasam^nte 49,000' 
hombres; como los rao*r!efttos no son l?s füís $ 'pro
pósito para escogitar otros miedlos qué pf'Ovfizíaii 

I _ - _ _ j _ — , 

ciínc . :.4uy jus|;ifitadás; l/-S con ,ign Í Í ; 
30 de tincro de 185(3 á favor de in l'víJt 

resaltados mis positivos respecto al aumentó "en el 
ingreso, ycomo además se estabece id rediíncicn á 
•mot'hco eri beneficio de los mozos J - la r^^;r. i de! 
año .ccuil, ucí ve incoaveniente el Gbbier; o de ia 
Repühüca en hacer extensiva esta facultad $ ios que 
Corr<:s ionden á la del ;,ño últi;:.». 
' ' t / i p'.nto importante: queda por dcíjijWtlr.j ; este 
es el re ,.tivo á lis ex^noionet, Éxjf|):i'3 le» v l.̂ ^ci^-
sionj.-. del servicio de las armas. El a t Istrc q'.e sus
cribí :r-,.e que solo deben re^pctars' aquel .-i xen-

en :x .ey de 
uo qje ejer

cen funciones consideradas de i,,i-.l i ra i i -an^i •; á la 
del servicio, y aquellas cxc'usiones que s3 funden, 
•según lr>s priacipioi de ia ciensia, en caus&s que 
'inutiUccrt complctaincntí al inüvHiao p.íra las futi-
gai de la guerra 

Fundadü, pues, en Iss consideraciones espuí'Stis, 
el Gobierno de ¡a República dccrets: 

Artículo 1.° Se llaman al servicio militar todos los 
mozos át. Ia reserva del presente EÍÍO de 1874. 

jArt. 2." Para que pueda realizr-.rse Ib dispuesto ea 
eliariíciiSo anteriorj sé procederáá verificar cí alista-
Üento de los mozos que hayan cumplido veintí; años 
de cdtd en 1.° del corriente mes de Enero, rectifica
ción de dicho alistamiento y reckinacicmcs que pue-
da t̂ hacerse, conforme á las disposiciones contcaidas 
en U)s cspííulo-s 5.% 6.» y 7." de la de 30 de Enero de 
1856. 

Arí. .S.» Dará principio el alistamiento el ti i a 15 
,dal mes actual, y ticberá quedar terminado ei 31 del 
.mismo. 

Art. 4." El domingo primero del mes próximo se 
hará la rectificación de! alistamiento, quedando con-^ 
cloi ia el 8 di! propio mes. 

Art. 5." L i declaración de mozns útiles para la 
reserva empezará el domitigj 2í de Febrero citado, 
y quedarí terminada en 8 del mes-siguient-e. 

Art. (5." No se exigirá talla para el ingreso ea el 
servicio militar. 

Art. 7." h~í declaración de ingreso en caja ante la 
Comisión provincial dará comienza en 15 de Marzo, 
terminaniio el 10 de Abril. 

Art. 8.' Una comisión, compuesta de cinco-fa-
cuitativos nombrados al efecto por el ministro de la 
Gobernación, procederá en breve á redactar un cua-:. 
droen el que se determinarán de un modo concre 
to, preciso y claro las enfirmídaJtí; 
para el servicio de las armas. 

Art. 9." Q.aedarán exentos del servicio militar: 
. 1.° Los religiosos profesos de las .Escuelas Pías y 
á: las misiones de Filipinas, süiubieren pronunciado 
liídos sus vetos antes de la piibiicacioa de este de-

^—Porci rrj.smo mi-isterio s : tíispona qae Cisea erii 
sui destinos v'drios cmplcadoi 4e dicho m nisti;--:. 

.. n " t .i. ' ' 

creto 
b o Los raozos corapre;rdidos en si art. 6," da 'a 

ley lie cc!o.c.!:.zacion agríco'a de 3 vie Juaio de 1868. 
Art. 10. Ssrán eX':eptuado5 del .sírvicio los com

prendidos en tí! art. 76 de !a citaiía Isy ds Etie.o de 
1856, i:n relación con el 77 de la misma. 

Alt. 11. Las excepciones á que se refiere la dis
posición precedente han de ser por cinouastancias 
anteriores al acto de la declaración de soldados. Si 
ocurrieren casos de excepción desde este momento 
hasta el ingreso encaja ante la Comisión prowacial, 
nacidos de c-usa independiente de la voluntad del 
istertísffido ó de su familia, serán atendidos y resuel
tos con suiecioa á lo prevenido en el art. 5." del de
creto de 27 Ja Abril de 1870, expedido por el minis
terio de la Guerra. 

Art. 12. Si por igaorancia maaifissta no se- pro
dujese ante el Ayuntamiento alguna de las excepcio
nes legales, el inrcresado podrá alegarla ante la Co
misión provincial cuando fuese llamado. 

Art. IH. La redención del s.eívicio militar podrá 
hacerse mediante la entrega de 2,500 pesetas. 

An. 14. La facultad coacedi !a ea el artículo an
terior, es extsasiva á los mozos de la reserva del año 
último. 

Art. 15. El importe délas redenciones ingresará 
íategro en las Administraciones económicas á dispo
sición del rniaistrj de llicieiida, y se invertirá pre
cisamente en el armamento y equipo del ej éroito. 

Art. 16. Los gobernadores scñijaráa, con la anti
cipación oportuna, oyendo préviaineatc á la Comi
sión provincial, los dias en q'je hayan de pra.íantarse 
los mo20s dft cada pueblo ó partidp para que se veri
fique la declaración de ingreso en cíja. 
' Art. 17. Los Ayuntamientos deberán remitir, 

coa las actas completas de declaracioa de mozos úti
les, relación duplicada y dcbidatnenti^ autorizada de 
todos los que hayan de ir á ¡a capital de la provincia, 
expresando á continuación,el nombre y lo; apellidos 
fKíterno y materno de cada nar», la fechí de su naci
miento, y las años, aseses y dias que-hubiese cumpli
do en 1.° de Enero de este año. 
' Art. 18. Los gobernadores civiles remitirán aPl 

nainisterio de la Gobernación, irimediatament? des
pués de haberse vcrifijado el ftlistamíeato, un estado 
comprensivo, por pueblos, de los mozos que hubie
ren sido en el incluidos. 

Art. 19. Qiaedan ea SU| fusrjia y ylgor todos los 
fweceptos contenidos en la ley de 30 it Enero de 1855 
y demás disposiciones posteriores, en¡todo aquello 
que no ss oponga á lo consigaado en el presente de-
cj-eto. 
' Madrid 7 de Enero de 1874.—El presidente del Po

der Ejecutivo de la. República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Gaberaacion, Eugenio García 
Ruiz. 

—Por el ministerio de Ultrarnar se publica un 
decreto disfjoniendo qué la secretaría del referido 
iniñistérii se dividía en Cuatro secciones, que se áe-
HOfeinaráa de Gobernación y Fbmantií, Gracia y 
Justicia, Hicienia y Contabilidad. 

jiSegun telc^-aua uél capitán genera!, la faccia'^ 
Apat.Rusas, en_nÚmert> de 200 hombres, penetró 
ayer cr. Ssáia. pfo'-ii'cTa de Oviedo; 50 Voiuritaríos, 
encerrados en el A>u>ítamÍ5:nto, se dafendieroi coa 
tcscín, hasta que, incendiado con petróleo el edificio 
se vieron obispados á abandonarlo. Los carüstss t u 
vieron uü •.Tíuerío , y después de antregaris a'i sa
queo marcharon sñ direccio.n á Liviana. . 

»El s.obzrne.éor ríúlitar de O'/ialo nian!a.":sta qae 
lia'sustituido a! Ay«Btam.ientí) de Gijon, di':ízjida 
órdenes para el desarme d i los Voluntarlos , e'i esas 
ha enapejaio á verificarse. , . 

CTestüia la Xtmv'a. 

Gaceta: 
íEn Navahcrmosa penetró anteayer la 'facciorj 

Luengo, ;levá.T.do5S 10,000 rs. [dala recaudscJors del 
Banco, y seis presos que sacaron de la cárcel.» 

[La Época: 
«Ea cuanto á noticias de la guerra civil, son "nuy 

pocas las p'ublicadas por el diario oficial. Redúcer.se 
á la increíble sorpresa da una ciudad como Siglisnza, 
realizada, como ya saben Euesírr.s lectarcs, por la 
facción ce Viüalairs, ODaipuíst.! de ÓO infantes y 60 
caballos. 

íEsta facciofi se ikvóá IjílOOduroí y algunos ca
ballos, y después de cortar la línea tekgráfica s2 di-̂  
rigió á Torremocha.» 

•La Correspondsnda: 
«Cartas de Sigüinza anuncian que ayer entrS ca 

dicha ciudad la facción d;'Villalain. A las CTOCO de 
ia mañana se prcssiitóeste, 'y los Voluntarias, desper
tados por el toque de las campanas, se encer-aro-j erí 
la torre de la cattdral, arrf)!ladüs antes par ¡as t u r 
bas de la población que per ía fuerza armada. 

;»L,os carlistas, dueños de la ciudad, reunieron en 
una escuela y en otros varios puntos la mayo" -.^irtc 

que inutilicen < Je las mujeres de los repui^licanos, a-mensz-icdí! á 
estos con sangrieatñs represalias sí no se eatrcjabir». 

»£n su consecuensÍ3, elalcalds, el Cabildo r otras-
personas hicieron Comprender á los republicanos que-
era inútil la resistencia, y ss rindiaroii á di:;c-acicn, 
coa lo que terminó el o;onflicto, dando sue'ía á ios 
rebines. 

) Ss llevíron 4,000 duro.s, 15 caballos, les fasiles de 
los Voluntarios y algunas carabinas. 

»Han sido gravemente heridas un carlista, v.a bija 
de ura telegrañita, q-aa huycado cayó de na ts¡;.-ia, y-
un repub.icano.» 

C«<itaiuüa. 
OacetT. 
»Enia provincia ce Lérida el brigadier Franch p«r-

Mgue ince'santcmente á las facciones de las G.írrsíías, 
que en número de 1,(500 hoin'Dres y 150 cabaüos r e 
corren aquella comarca.» 

£''po¥Ínc¡es Tas2ííu;-Qáa» y H.'.vísrr.'s.. 

Gaceta: 
»E1 genera! en ¡cfí contiaúa en Laredo, prepsr£í3dO' 

uitcriores operaciones.». 
Dice La Época: 
«rje! ejército ísei Norte no se sabí: más s'oo q'Je 

continuará muy ea breve sus operaciones. 
»Anochs circularoa noticias uci tanto alarmEstes 

sobre la situación de Lojroña, asiguríníose citar 
anjcnazada !a pob'acioa p-jr m is dj 5,000 cariistas; 
pero la Gacela nada dice, y s;; dísai'enten estas no
ticias.» 

De El Estado Aragonés: 
«Según se nos dice, las .facciones han .-ogrado en 

estos últimos dias r otables vcntaifis, especialmente 
en Navarra y Marstrazgo. Sintiríanros qui se confir
maran estas noticias.» 

ORDEN. 
El Diario de Avisos de Zaragoza da cueata ea 

estos términos de los sucesos de aquella capital: 

«bssdc que se supo anteayar lo que en Madrid-
acontecía, las fuerzas de Voluntarios de la Rspúb;icai 
CDtnenzaron á re-anirse y sus jefes á diliberar. Qjié 
trataran ni resolvieran, es cosa qae ignoramos; p ; ro 
ayer mañana aparecieron erizadas de barricadas va
rias calles délas más céntricas Ai esta' ciudad y al
gunas adyacentes, para lo cual ocupaban á los hora- ' 
bres que transitaban por eMas. 
, íParte considerable de cuas fuerzas se situó «n va

rios puntos estratégicos, penetrando en los edificios 
que ofrecían condiciones de resistencia, mientras las 
tropas se situabari en el salón de Santa Engracia y en 
el arrabal. 

• Desde anteayer por la tarde todo éliñundo espe
raba un corflictoisangrientoqiie, según datos que te
nemos por auténticos, ha hecho por evitar cuanto hu
mana y decorosamente ha i i ló jiosible el señor Cspi^ 
t^n general de este distrito. Pero no bastando amo-
nestacibnes, ni treguas para dejar él paso libreálíS; 
tropas, vínose como se esperaba á las manos y sonó' 
con ruido ¡ú jubrc c! printer tiro 1 Ib-uña de ¡a tarde; 



W^ftlIMÉÉÉB^i^sM ae? 
«Baste decir que los Voluatarios, coa temeridad tado tambein inducir á ¡os obreros á que no fuesen á conozcan lósattícuToS y párrafos d e ' l a Góbístita- f igualís disposic-osies á las cónsígtiaaiS ea la íesolii 

inconcebible, ©saron hacer cara desde las dos casas trabajar; pero los agitadores desapareciari á l a a p r o -
que forman las esquinas del Arco de Cineja y el Coso, ximacion de los agiotes de la autoridad. S¿ irisíruyea 
á una batería de diez caiiones Krupp. Pero sucedió lo las diligcisiias, y los culpables sufriráael condigno 
que era natural sucediese; esas casas quedaron lite-
raltacnte acribilladas de bílazos de cañón, y la in
fantería, coa ese ardor, con ese arrojo, con esa im 
petuosidad que solo tieise la infantería española, 
tomó á la carrera la barricada del Arco de Cinejay 
ocupó los dos citados edificios. 

»La lacha fué breve, rápida, psró ruda, hasta el 
punto "de que faltan palabras coa qué describirla ver • 
dadcramente. 

>A1 oscurecer de ayer la ciudad estaba perfícta-
meate tranqy.ilíf; y hoy, coa el dia primaveral que 
haca, están cuajadas ias calles de curiosos, que van á 
mirar con mirada triste los sangrientos signos de la 
terrible batalla. 

»Hsta ha costado a! cjírcito dos muertos y 15 heri
dos, entre ellos dos bsneméritoscñciales de artillería. 
Las pérdidas de ¡os Voluntarios han debido ser consi* 
dcrab!es, muy consi^lerables, que aterran; y se cofe-
preni:e¡por razones jue á cualquiera se ie alcanzan.» 

En «I misiiio periódico Icemos lo siguiente: 
<L3S casas dd Arco de Cineja , donde está el Cífl 

de la Constancia de un laáo, y la Administración del 
D/<jr/Ocnfrcnte, han sido tan mal tratadas, que la 
prinacrií hibrá probablemente jiecesidád 4e derri» 
baria, y la restauración de la segunda coitará sobre 
2,0a0 duros. , ; 

íAdemás de estos perjuicios, irreparables para los 
propietarios, en muchas cssas de aquel punto de lá 
población se ha verificado un vsrdadero saqueo, no 
se sabe por quién, ni es ptJsible saberlo, pues han 
desaparecido cubiertos de piüta, alhajas, hasta pañue
los blancos; y áe nuestra Administración , en donife 
el cajón de l̂ i mesa se Ve con señales patentes de ha
ber sido roto á bayonetazos, han desaparecido' tam
bién 410 rr. de los billetes de la rifa del Pilar, 1,100 

de la dis una casa de la Scciedad de obreros La Ecór 
nómica, y 160 rs. nuestros...» ;. 

Rcspect-.) de los sucssos de Valladolid, leeraos eii 
El Diario Mspañoh 

«Geaeraüzaio el pínicü el dia 2, los dos batallones 
de Voluatarios repubiicanos se aprastaron á la resis
tencia , ocupando algunas posiciones importantes, : 
como son Gimpilla de San Andrés, el Museo, Pala
cio de Justicia y Felipe 11, teatro de Caldero:! y algu
nas fábricas, 

ilamsdiatarjacnts hicieron barricadas en las prin- ; 
«ipalfis calles, de las que recordamos Solanilla, A n 
gustias, Rciísj-iUo, Bíño5, Giñue'o, Dirnas, Gantafra-
nas, Constitución, Victcris, Tfirtsagil, Barrio de San 
Andi é-, Massu, Librería, Herradores, Cruz Verde y 
Longaniza. ' , 
i «Laü tro->as, añade El Norte de Castilla, afecto á 
los insu! rectos, ocupaban io.s siguientes puntos: Cam- ; 
pamei^to entre ci Hospital g:;neral y el coligió de ca- i 
bollería, calle de Síntiagn, Ayuntamiento y cuar- \ 
teles. 

»En e<,t3 situación, y schre las ocho y media de la ' 
mañana, se ro:npió el fu¡í;;o en el Campillo de San 
Andrés y ea ei Campo G.-an I Í , qm: fué de fusilería y 
canon, continuando en las restaatjs horas de la ma
ñana y de la tarde en los' p':!ntos que dejamos con-
signaoios; resultando de tan sangriento combate unos 
seis muertos déla tropa, entre ¡os que se encuentran , 
un joven alférez da caballería y 13 paisanos, siendo ' 
heridos nuíve de ia ciase de tropa, 1? mayor parle 
carabineros, y sobre 26 Voluntarios. Creemos, qua 
estas cifras sufrirán alguna variación. 

»A las seis de la tarde termiró el fuego, y entre 
diez y once cíe la nosb..; em.-;eíaron á retirarse de las 
barricadas !Qs_VoIua;arios, según orden que recibie
ron de sus jefes. 

1 Desde las ocho de la msñana hr.sta ¡a madrugada 
de hoy ni han transitado carruajes ni personas, fue
ra de las que estaban comprometidas én el combate; 
los comercios y tiendas de toda la población han per
manecido cerrados, y el pánico mis horrible se apo
deró de todas los ánimos cft vista del aspecto qise 
presentaba !a cuer'ion. 

»E1 capitán Cínrral habia publicado un bando de
clarando C! di trito en estado de guerra*. También se 
dispuso e' des-rme de la Milicia. En la lucha sucum
bió el conocido indi-strial D. Santos Rodríguez, pro
pietario de Ins. b.ñ-i'; qne se situsn en el Pisuerga. 

»Tambien sucumbió, víctima de su curiosidad. 
Otro propietario, D. E;nrique Salgado, 

»E1 señor Cardenal de la diócesi, D. Juan Ignacio 
Morcno„p;resró, durante los tristes sucesos que tu 
vieron Iijgar en dicha población, toda cla?c de auxi
lios á la iocieiad de la Cruz roja, pues en el "palacio 
(áe dicho scñpr habia establecido un hospital de 
sangre.» 

De La Com^^^ondenm tomamos las siguientes no
ticias} 

«Seguñ noticias oficiales recibidas hQy.«a AÍadrid, 

castigo. Los dias 5 y 6 hubo perfecb 6r4cn y tran 
quilidad en la capital de Cataluña.* . . • 

De El Diario Español tomarnos lo siguiente: 
«Los agentes de la autoridad sigucí; la pista ea 

-Barcelona á algunos emisarios de la: Internacional, 
que intentan producir una huelgagenferal en aquella 
población. Otros individuos que repartiaa proclamss 
subvcrsivasj han sido presos y serás jwEgadós enér
gicamente,. . ,̂ :' ', ; . 
' —tEa Sevilla se han hecho 3¡gunas-prisioncs;de per

sonas comprometidas en ia anterior situación y no-
'tadas de opiniones intransigentes. Guisntise entre es
tas el Sr. D. Ángel Torres. Es probable que á excita-
don de algunos vecinos de arraigo habfán, sido pues
tos en libertad. 

—tSegu.n telegrama del gobernador militar de Lé
rida,, aun cuando era pczóá ndtarse anteayer y ayer 
alguna .igitaeion, no se ha alterado el órden^» 

¿ a Preasa dice también: 
«Nos escribe nuestro corresponsal de Valencia 

que en aqudlla capital contipiían adoptándose pre
cauciones miliCaresj y que la tranquilidad no se ha 
alterado en lo más mínimo. Los trenes, al llegar í 
la estación, son recibidos y visitiídos ¡püsr la Guardia 
civil; se han practicado registros .domioiliarios,, en 
los que se han recogido bastantes armas, y anteayer 
se llevaron á cabo nuevas prisiones, no descansan jío 
los inspectores ea todo el dia, 

—lEÍ sába'lo por la tarde declaró' el estado'ce 
guerra en todo d distrito el capitán generalde -4nta-
luc ía . i . • 

—»Els5bado circularon en Badajoz rumores de 
haberse.alterado el orden en Olivenza; pero en los 
centrosofi-ialesde aquella capital no habia noticia 
alguna que los confirmasen. 

—»En Valencia han sido detenidas algunas perso
nas que se distinguen por la exaltación de sus ideas 
federahstas. 

—>EaGijon se notaba ayer alguna agitación. El 
gobernador militar dispuso que la plaza fuese tSe-
clarada-en estado de;guerr8.» • ' s 

»É1 gobernador de Albacete participa ayer que ha 
sido cortada la vía férrea por cerca de la estación de 
Citzar, en dirección á Murcia» haüániiose detenido ei 
tren mixto. 

ckinde 1869, cuja,aplicación, que.ia 5n-swspéaso:'', 
I «r».iuculo2.° Ningún español ni extranjero po-
I drá ser detenido ni preso sino por causa de delito. 
; » Art. 5." Nadie podrá ehtrar en eldptnicilio de un 
; efpaño; 6 extranjero resideijtceñ España, sin su con-

sentimiento, escepto en los casos urgentes de,incen -
dio, iauadacion úotro peligro anáíogo, ó de agresión 
üi-gítima procedente de «dentro,' ó: p^ra auxiliará: 
persona que desde allí pida socorrp.. ,' , , : , ' , ' •" : -

íFuera de .estos casos, !a entrada en .eí domicilio . 
- de na español ó extraojerp r^s,ideníe en Españ%, y, el 

registro de sus papeles ó efectos,,' ,so!o podrán ,ejecu
tarse por ei juez compatente y ejecutarse de,dia. 

; »E1 registro de,,|>3fieles y efectos teadrá siempre lu
gar á presencia ddi .interesado, .ó de un ia.dividuo de 
sü famitia. y, cn.su defecto, de dos testigos vecinos 

.: del mismo pueblo. , , •' .• •;• 
I »Sia embargo, cuando un delincuente hallado in 
' fraganti y perseguido p«r la a,útondad ó,sus:agentes 

se refugiase en su domicilio^ podrán estos penetraren 
: él, solo para ei acto de la aprehensión, ,Si se refugiare 
i en domicilio sgeno, precederá rcquerimeato al due

ño d,s este. .' . , ; , , • 
»Arí. G." Ningún español-podrá ser compclido..,^ 

rcudar de domicilio ó de résitíencia sinoen virtud de 
sentencia ejecutoria. , • , ; 

>Arr. 17. Tampoco podrá ser privado ningua es I-
p s ñ o i : , , , , • • , , • • 

; sDcl dsvechode emifirlibMmCntesus.ideasy. iOpir 
• TÁiines, ya de palabra ya .por escrito,, vaiiéadose de !a 
::r.preR.ta ó de O£i-o procedimiento semejante. ., . ' 

iDc:'.,ierecho de reunirse pacíficamente. ' 
1 íDtí, derecho de. asaáiarso para todos los firies de 1» 
1 vida humana que'no sean, con,trarios.á iamoralpú-, 

blica.» • • 

Lss'KOS ec La Epoeá: 
«Volvemos á repetir á nuestros 'favorecedores que 

he.T,os enviado los números del ,4 y del 5 tan ,pua-
tua:mente corno todos los demás. Si no han llegado 
á maaos de los que los pagan, la culpa no es naestra, 
sino de! estada «le los correo?, pues £io tepemos de
recho á suponer que contra unos periódicos ha ha
bido la, franqueza de declararlos suprimidos, y otros 
han s'do suprimidos virtualmente, no dejindoíos cir-
calar. Quis ei Siñor gobernador de ia provincia, no 
ha intervenido ea elío, lo sabemos por su propio tes-

*E1 general López Domingas ha dispuesto que se '^^^°" '^ ' ^ ^^ ' ^ ' " " f ^'"^'^ ^"^ '^ consideración há-
cía la prensa que demuestra. De otra parte, pues, há sitúen sobre la línea férrea las comandancias de Cara

bineros de la provincia de Murcia. 
—íParece que unai partida de intransigente levsn-

tada en Despeñaperr.os ha-cortado el puente deA'ii-
chcK, ocurrientié algunas desgracias.» 

Por ú';tirao, \i. Gaeeia, en su parte oficial, dkt: 
*Granada,—Sígun telegrama ¿el jefe de la esta I 

cion de Baeza, fué ayer interceptada la vía férrea ea | 
el puente de Vailodano,..levantando seis rails una | 
partida de hombres armados, é i^iterrurapida la tele- | 
gráfica, habiendo saüdo fuerza de ia Guardia civil de I 
aquel punto á fin de proteger los trabajos para el ii- \ 
fer; tránsito de los tienes. . | 

i Vahncia,^^E\ gcCeral en jefe de- las fuerzas al 
frente de Cartagena participa que el fuego de nuestra. 
artillei'ía fué ayer sostenido, contestando la plaza y | 
fuertes con menos intensidad que en los dias ante
riores. Aaoshci según ánurició, empezaron ¡os traba
jos de trinchera hápia San Anton,io, prosiguiendo por í 
la izquierda e! atrinchcramienjo del Calváric'. i 

»En el parque de Carbgenai de resultas de ia vo
ladura d i aKteayer y segan versiones de algunos i 
confidentes, ha quedado en.ruinas casi todcs ei líen.2-a | 
de fachada (̂ ue mira á la rnuralta, causan«io la ex- ,' 
plosión unas 300 bajas entre habitantes y defensores. 

»Sidesarme de la Milicia ciudadana de Albacíte 
estaba ayer casi terminado, según manifiesta clgo- j 
bcrmador militar de aquella provincia.. ¡ 

íBiír^oj.—El gobernador militar de Logroño da | 
conocimiento de haber sidd desarmados Jos Volun- I 
tarios de Lardero por dar gritos subversivos y hacer 
fuego contra sus propios convecinos. | 

iCataluña.—ijl getieral en jefe, en telegrama dei ¡ 
dia 5, recibido ayer, participa que el órde.i sigue | 
inalterable en Barcelona y rema completa tranqui
lidad en toda aquella provincia. ' 

íGaücia.—Según maíJfiest'á el' Capitán genera!, 
ha dispuesto el relevo del gobernador civil y renova- j 
do el Ayuntamiento de la Coruña, y para la reorga
nización de los Voluntai'ios déla'RéfdbUca se está | 
{vrocedicndo á su desarme, que so lleva á efecto pají-
ficamcate. Al principio iníentaroii los presidiarios 
forzar la guardia y lanzarse S las calles; pero lo im
pidió.el oficial que mandaba aquella haciendo fuego, 
con lo que se restableció el orden instantánea-
m é a t e . •• ' ' ^ ' ' • • - : . ' i • • 

j »Haa sido depuestos áe sus empleos; los ¡ef.;s del 
presidid, y se hallan ^uj'étds al fallo de un Consejo de 
fueíra 

"Clon .anterior. . -:--
í6f Y, por áiticao, queíe'es-:!te el celo de todas ,' 

las autoridades y corporacÍQ,nes provinciales y, ip-uni-
cipales para que ejecuten en beneficio: de la idea va-
cucadora 'cuanto quepa en la ¡esfera de sus atuibucio -
nes, ya imponicnda,!* obligación.de vacunaras reva
cunar á cuantos de .ellas dependan , ya excitando el 
¡títeres particular, ya: destruyendo errores y p:reoca-» 
paciones vulgares. -

»El Gobierno tr.Tta per cuantos ,medi,os estác en su 
mano de conseguir-cantidad suficiente de!'m,ejor pus 
vacuno con iqueiatefider á ' las necesidades de este 
servicio;, pero en tarito: sĉ  realizan sbs, deseos;: y ái j • 
perjuicio de contribuir por-suparte-'cO'a los el,«:ractí-
tos deque hoy disposc, ííi)i-iga la esperanza de q-je 
todas las autoríd«sle.'( y corporaciones4 ,quiehe,:4 toca, ;, 
cumplir esta disposiciori, apuraráa los'recursos , qqe,̂  :-
estén á'SU alcance para adquirir de.si^-cuenta la más;, 
eficsz liofa vacuna, bieri de los estableólmieotos que 
sedejan C!tados,-bietT del lustituto, nsédico,valen
ciano, señalados por suTCputacioa, 6 dé los puntes 
que juzguen más convenientes. 

>Di;Í reconocido Celé é inteligencia'de, V. S. para 
el cu'oap'írniento de laR anteriores pre.5cripcioB,:."s ea 
lo qire á esjft provincia se refieren depende :¿l mejá-
ratnieattí d e k sahi,t pública»-raiíníras el Gobierno 
'termina e! estudio,de yn pía* general para orgsnizar., 
tan i»)pi:jrt.i.r!teissrvSc:io'' y opone la 'iña-yoíf resisten
cia posible á- la epidMtóia que tanto csstigi Ia$ pobla
ciones de la Penfissula. '•"' ' ,'•'• 

»Da Órdea del Gobierno de la-Rflpública !& digo-
á,V-. S. p.-ira los'cfi'ítos corísiguieatosi.Díós ,guarde 
S V. Sv,íüu;hos' año.?.-^Madrid 30 de , Dicionibrc de-
1873.—Misonnave. — 3r. gobernador de la provin-
t i a , , d c . ; . . . • • • • ' • ' 
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Ha a,qüí,é.l iMeasaje que Icjó á ías-:Gortc:s CoRs-

tituyentis el presi:Í2níe da! Paá«r E.ÍSCUÍÍV,D, S Í -

. ñor CiSte¡ar,.ei.,dia,dc,sa,apcriura: ,, 

I «Señores diputados: El Gobierno de la nación, fiel' 
I á los compromisos c-Mtraidos con -vosotros, yá ios ' 

deberes impiíestos por -su conciencia y su • .mandato', 
¡•viene á daros cuenta , del ejercicio de su poáer,, y á 
! rendiros con 'este-'njotivoel hOEOeií&je de su acítta-
l miento y de'SU respeto. 

Fatídicas; predicciones:,sa habiaa divulgado sobr* 
I la llegada dé este d.a; fatídic-as prediccionas desaacn-
" tidas por'la expsriencia, 'que ha -demostrado uoa vez 

á la dictadura tenemos derecho para saberlo por el 
reí peto que toda prppiedad merece.» ' 

El rnisaio peridiico dice: 
«Seguimos sin recibir correos, no solo del'extranje

ro, pcrc ai aun de gran parte de las provincias de Es-, 
priñ;;. Haga el G,>h¡írao.quc cese este penes'., estado 
de incomunicación, que, además de jierperjudicialísi-. 
'.Topara ia industria y ei oomercfo, les de muy mal 
efec'.o en ¡as actuales circunstancias. 

sTaailxen le rogamosque'iOspcrió.-iicos circulen.» 

procedido la detención, y con el acatamiento debido'í «-^s- có,mo"ea ias Rep'úblieas no ««spcce "ia fuerza 
did-poder'al culto par la legalidad. , 

Lss generaciones, coate,roporái!<;as, educadas, 'cit ia 
libertaÁ, y venieias á org,arsizar la deciocracia, dctes-: 
tan igualmente las revoiucíonss.y íoS golpes de Esta
do, fiando sus progresos y la realización de sus:i«Jei», 
á la m,isteri.osít-virtud:-.de las fuerzas,-sociales,-á la 
práctica:.coostante de los derecho.s humarías. Tal es 
el carácter de las modcraas sociedades.' , 

Pero si el,desorden, si ia armrqijía ,se apodetfan de 
elia,s, y quieren someterlas á S'u. odioso desposisrao, 
el instinto conservador se rebela de súbito y. ias lleva 
'á salvar.se por Ja creaciotí caai ittstaiitáaea de uata 
verdadera autoridad. • :,• 

Así, ep el fttriesdsitao período en 'que ,una':partd 
considerable de ¡a nación se vio entp«gaa/iá-los hor- * 
rores de la demagogia, dividiéndose 'nuestras provia-
cias en fragmentos, dpnde reinaba,,todo género da, 
desórdenes y de- tiranías, las Cortes ocurrierün al 
remedio de este grsve daño creando poderes vigoro-
rosos ,y fciertes. ' , , . 

El Gübierno Isa ejercido estQ,s poderes, que erdu 
o:ii,m!íí,oiios, coxi léaü-ad y, con pcusencia, ateatoá ' 
ve.íicer ¡iis difictiltadiis. es-írañas m:-ás. que á extrsmar : 
su propia autoridad.. ' ., . , • ... 

Doníe quiera que ha' habido un .ai:mago-da,(?esór-
den, allí ha estado ,su mano, con prontitud y cotí 
eaergía» Dondequiera qae ha habiá.o. uaa conj«ra
ción, ailí ha eni¡rado'con- ánimo resuelto- y verdadero 
celo. Eí orden público so ha man tañí do ileso : fuera-
del radio deJa guerra, y ¡as clases todas,se han en
tregado ásu:-actiVidad-y á su trabajo,, •• • 

Desgraciada mente la criminal insurrección, que ha 
presentantes en Ñapóles y París, con toda urgencia y j tendido á romper ia unidad de ia patria, esta mara-
con las- p'recaiicionís debidas para : asegurarse de su. j vUIosa obra de taiito.s siglos,, apoderándose de ia más-
les'timi:d3d, 109 tubos de linfa vacuna, procedente " " '" -- •- - - - — - -

Par el tninisíerío de ia Gobernación se publicó 
ea la Gaeeia !a siguien orden: 

«El progreso que de algunos años á esta parte, y 1 
hoy más que cunea, va adquiriendo en Esp'aña la epi
demia variolosa, HO ha poáido menos de llamarla 
stencidn del Qjbisr.ao, qae ss halla en el ineUtüble 
deber d-s estodiar las c.ausas"de' esta calamidad pú-' 
blica y de aplicar los m.edios'm.5s prácticos y seguros 
p.;r.i poner u;i límite, 6 por lo méijosaminorir los 
.sf-agos que aqusíla etifsrmcdad ocasiona. 

íRs-anido al efecto el Consejo superior de Sa-
niJiid p'.ra deliberar yresolver con el mayor acierto 
y u;-geric!c!, se ha reconocido coato único medio de 
co-Trbatir-esta epidemia la vacunación y ' revacuna-' 
cion por períodos, que la ciencia ha acreditado. 

»En sa-vista, y de acuerdo con el espresado Con-; 
spjo, el. Gobierno déla Repúbiic;j se ha servido re
solver: 

»1.° Q_,ií .se reclame de cida «no de nuestros re-

la partida de intransigentes que vaga por J íespeña-i I c • ut .j i • ' u 
perros ha cortado el puentedeVadollano. 1 fe,»£« vanos pueblos de la provincia se han p r a e . 

•Afortunadamente, no ha habido desgracia alguna. i tado los Municipios y los Voluntarios en actitud h(}s-
til, y en $u coasecusticia se ha iispaeüto la disolu-
ciott de los priiineros y el irtmcdíato desarme délos 
segundos^» 

r 

»Los trenes se hallan detenidos, y la empresa ha 
enviído ya; sus operarios para que en el plazo más 
brevei^quede reaornpuesto el tren. 

»Sé sabe por noticias oficia'es que grupos de obre-
ros.de ia:f4ljineá BitUó, en el término de Sarria [Bír-
celona), ejercieran el dia i coacciones coa otros, tra 
baja4.oíos ^,sq echaron sobre el carruaje en qu?. iba^» 
d dueño y los principalesempleadosdedich^ fábrica: | Suspensaspñ toda España 1»» garailtks consti-
!• ueraa de árdea puohco y-de la Guardia CLviliaanUa-t . . . - , . . '. r" ' •.,.' , 
da|a! pumo deda íaiSuírtAóia, 'os ha dispersado. , | tucionales, en virtud del decreto publicado en !a 

>£a otras fáMéas dcftttro Ai la capital se 'ha inten- , Gacela do anteayer, buetio es qne nuestros lectores 

GíEiME¡lBA,IÍES., 

del lastituto de vacunación napolitano y del que eri 
Psrís dirige Mons. Lacreix. • ' 

»2.° Q_ic nuestro enca-rga do de negocios en París 
remita á esta capital tres terneriiS inoculadas, con : 
destino á la Escuela de Veterinaria, para la Con
servación y prop-gacioi de la vacuna ca otros ani-, 
males. 

! 3." Q.ae se haga obligatoria -la vacuttacion y re,» i 
vacunación de cuantas personas citen bajo la inme
diata dependencia de las autoridades civiles «n hos- ' 
picios, colegios, establecimientos penales, etc., y 
aun en los hospitales, debiendo los enfermos ser 
vacunados á sft entrada, si á ello no se opone su do
lencia, S juicio del facultativo. 

>4.° Q,ae en los hospitales se disponga la inme
diata separffcion de tody varioloso, ístablccicndo 
para esta enfermedad, caso necesario, locales alejados 
en lo posible del resto de la pobláciort. 

tíb." Que por los ministerios de Guerra y Marina 
se adopten las disposiciones convenientes para que 
sin excusa alguna sean escrt-puiosamente vacunados 
ó revacunados todos los individuos del ejértito y 
armada, attn los que se hallen e« funciones de guer
ra , puesto que las pequeñas incomodidades de la 
operación no les invalidan para aquellas; adopt<ít»4'0-' 
se para la hospitalidad militar tei-restre y marítima-

fuerte entre todas nuestras plazas, ,del tnás provisto 
entre toaos nuestros ar-sciiales, de los más formida
bles «urc todos nuestros barcos de guerra^ mantiene 
al,abrigo de inespugnabks fortalezas,su iRsaldccida-
bandera, que todavía cstiende sooibras de muerte 
sobre el suelo de la República y esperanzas de rcsur-
recciorj. en ¡as pasidnsj ,:d:e la demagogias ¡L̂ a , falta de 
tropas y de recursos ha retardado ia.tam» de la;,pla-
za» que,no puede rosnos de caer .promo:.á-íos pies de • 
esta .í^satab-lcíi, si se tiene en cuenta la actimdad y la 
pujan?,a de los sitiadores, el decaimiento y la penu
ria de los iiitiados. 

Este sitio ha ape'a.-ido á la nación por sí, y por la 
directa complicidad que ha tenido ccn el aumento de 
las fuerzas carlistas y ccn los progresos d,c sus nume
rosas partidas. Mientra» los cañones separatistas dis
paraban sus balas al pc;ho de nuestro ejército , casi 
le herían por la esp.-iláa las huestes rebeladas en ar
mas coptra la civ'lzicion moderna , y en tanto nú
mero esparcidas por los antiguos reinos ie V¿ljncia 
y Murcia. Digámoslo con varonil cnterez-i: la ijuerra 
carlista se ha agravado de una madera terrible. T o 
das las ventajas que !c dipron. ,1a d,csorganizacion de 
nuestras fuerz.is, la indiscipi¡na de nuestro, ejercito, 
el fraccionamiento de la patria, los cantone-"- erigidos 
en pequeñas tiranías íii,udr.los, la alarma de todas lar. 
clases y las divisiones profun-iísimas entre ios libe-



rales, ha venido á.reeogerlas y á mani£estarlas,€a este | 

adyersísiaio período. , • , , ; 

Las Prtovin cías Vascongadas 'y Nivar tó se Hállaa 
possiáas fasi por Ips carlistas, y las ciudads-s IcVáatan 
á diiráí penas sobre aquella general inundación stts 
acr ibi l ía ios muros . Por la j^rovinoJa de Bárgos a iae -
nas íT ícans taa tementee ! corazón de Cestiüa , y por 
la Rioja pasan y repasan el Ebro , como acariciando.! 
aii«stras más farases comarcas.:. ;-

El Maestrazgo se encuentra de faociónas, henchido , 
y los caeipos de Aragón yCa ta luña talados é iacen.-
díaáos, presaide esta guerra calamitosa, implacable. 
P o r t o d a s partes, como-si el suelo estuviera a t ravesa
do de corriente absolutistas, se ven brotar partidas, 
mezcla informe de bandoleros y d e facciosos. Las 
consecuencias de los errores de todos, se han tocado 
á s u debido tiempo. La República, que estáis l l ama
dos á^fundar, pasa « a ^ o r i g e n por las mismas d u r í 
simas pruebas por que pasó en la serie de los húnda
nos progresos la Monarquía const i tucional . 

N o olvidéis, pues, que estamos en guerra; que d e 
bemos sostener festa guerra; que todo á la guerra ha 
de subrogarse; que no hay política posible fuera de 
!a política de guerra . No olvidéis que peligran en este 
t rance nuestra recién nacida República y nuestra an
tigua libertad, las conquistas de la civilización, los 
derechos que tenemos á ser un pueblo moderno , un 
pueblo europeo, • 

Y no olvidéis que la política de guerra es una p o 
lítica aoormal , en que algunas funciones sociales se 
suspenden, y en que precisa transitoriamente sacri
ficar alguna manifestación de la libertad, no de otra 
suerte que en la fiebre se debe suspender por necesi
dad la alimentación ordinaria, que es tan precisa á la 
vida. 

Porque , señores diputados, ó la guerra no es riada, 
ó es por su propia naturaleza una gran violencia 
contra otra gran violencia, un depotismo cont ra otro 
depotismo; en que de a 'gun lado se. halla la ra^on, 
pero sia contar para prevalecer con otro medio que 
la fuerza. 

Permi t idme aconsejados, sin embargo, que uséis de 
estos medios de escepcíon y de fuerza con la t em -
planza y la eneígía con que en su guerra de iodepen-
dsacia y ea su guerra de separación .los usaron aque 
llos que se l lamarán en ¡a historia moderna los fun
dadores de la democracia y de la república. 

Nosotros hemos tenido estos medios en nues t ras 
manos , y los hemos usado con» toda moderación, 
prefiriendo que nos creyeran débiles á que nos c re 
yeran crueles, convencidos de que basta querer i m 
poner la autoridad para que la autoridad se imponga. 

Además de estos medios políticos, se nece'iitan fi
nes políticos también. Y estos fines políticos deben 

, ser recordando en el nacimiento de nuestras ins t i 
tuciones que todos los seres recien nacidas son seres 
mperfectos; proponeros, no una* república de escue

la ó depar t ido , sino una república nacic!>al, ajustada 
por su fiexíbihdad á las circunstancias, t ransigente 
coa las creencias y las Costumbres que encuentra á 
su alrededor, sensata para no a la rmar á ninguna 
clase, fuerte para «intentar todas las reformas n e c e 
sarias, garantía d e los intereses legítimos y esperanza 
de las generaciones que nacen impacientes por reali
zar nuevos progresos en las sociedades h u m a n a s . 

No olvidéis cuan formidable es"el enemigo que t e -
ríemos enfrente; ahmentado por antiguas y t radic io
nales ideas; poseedor de regiones enteras las más 
agrias y más inaccesibles de nuestro suelo; jefe de un 
ejército disciplinado y valerosísimo; esperanza áe 
aquellos que han perdido la fé de vivir con el reposo 
ele ios pueblos c iñhzados y libres entre el oleaje de 
nuestras continuas revoluciones. Y lo decimos m u y 
claro, lo decimos- m u y alto; en virtud de estas pa 
trióticas consideraciones, nuestra política ha tendido , 
aunque t ímidamente, á guardar la dirección del G o 
bierno en lo posible á los propagadores de la Repú
blica, pero agrupando en torno de la República á t o 
dos ios elementos liberales y democráticos para opo
ner esta débil «midad á la formidable unidad del a b 
solut ismo. 

Pero no basta para proseguir y terminar la guer ra 
con los medios políticos; se necesitan al mismo t i em
po los medios mili tares. Mucho se ha declamado 
contra el ejército; pero á medida que se avanza en la 
experiencia de la vida, se ve más clara la necesidad 
imprescindible que tienen los" pueblos del ejército. 
Mucho se ha extrañado la inmensa importancia- dada 
á la protesion militar; pero cuando se medita que ea 
medio del egoísmo general representa el ejército la 
abnegación de.sí mismo, y Ja sujeción á las leyes ri
gurosas, en las cuales se anula toda personalidad, l le
vando este grande y cont inuo sacrificio hasta i n m o 
lar su vida propia por la vida y al reposo da los d e 
más , se comprende y se compar te el orgullo con que 
han m i r a i o todos los pueblos cultos las glorias de 
sus ejércitos. 

Algunos pasos ha dado este Gobierno en el camino 
de afianzar el ejercito: pr imero, la rehabilitación de 
la Ordenanza; segundo, el restablecimiento de la dis
ciplina; terceróVia reínstalÉicion de la ar'tiüería; cuar 
to , la distribución de los inandos entre los' generales 
de todos los partíiáos, lo cual da al ejército u n ca
rácter verdaderamente nacional. Reclutar!o, r eun i r -
lo , establecerlo, equiparlo, a rmar lo , restaurar 1% d i s 
ciplina, vigorizar lá Ordenanza , hacerlo tan rápido 
para ahogar en su ¿é ímén el motin , como suffiaó 
para sostener en sü rudeza la guerra, ha sido obra-de-
sontos días y de largos resultados. 

La verdad es que por la República el ejército ha 
combat ido en Bárbarihj'Cn Monte-Jurra y Belavíeta, 
en Estella, en Bergiay eá-Monreal; por la República 
el ejército, antesín'di?cíplinaáo,.de Cata luña , ha Ué-

c}i¿ en todas tíaries prodigios de heroísmo; por la Re-
{i]áblica ha empapado en sangre las montañas y las 
llanuras de A r é / y Bocaí rente ; por la República ha 
e n | e n d r a d o e n s b fecundo seno nuevos héroes^.y ha ¡ 
tenido en sus gloriosos anales nuevos márt ires. Si la f 
guerra civil ha d e proseguir con vigor y h a de acabar 
con é i i t o , precisa qu« iamediataoiente au tor icea las | 
Cortes el l lamatáieBtd de nuevas reservas que -caigan 
sobre el cen t ro , sobfe el Nor t e , sobre C a t a l u ñ a , y 
contrasten la pujanza de los ábeolutistas. 

E l pueblo armado ha contribuido también á soste
ner lá causa causa de la libertad. Desvanecidos los de
lirios separatistas, engendro fatídico de un m o m e n t o , 
el pueblo armado erí todas partes corrió á defender 
nuestros derechas , á salvar nuestras queridas inst i 
tuciones. Así el Gobierno se ha apresurado, en virtud-
de la autorización que le concedisteis, á formar una 
Milicia en ia cual tomen parte todos los ciuda-ianos. 
De esta suerte, los españoles, sin escepcion alguna, 
contr ibuirán á la defensa nacional, y equilibrarán sus 
fuerzas; que no hemos salido de la tiranía de los R e 
yes para entrar en la tiranía de los partidos. 

Los que se quejan de la decadencia del espíritu 
público; los que creen al pueblo indiferente entre 
el absolutismo y. la República, pueden recordar los 
Voluntarios de Mora de Ebro , gastando hasta el ú l t i 
mo cartucho sin perder la última esperanza; los v o -
luntarios de Bilbao, aguijoneados d e la misme deci 
sión que sus padres; los Voluntarios de Olot, de Pu i -
gcerdá, de Barbera, de Tolosa, de innumerables p u e 
blos; los Voluntarios de Tortel lá , que después de 
haber perdido sus casas y sus bienes, se consolaban 
con haber conservado en la desnudez y en el ham< 
bre su libertad y su República. 

A pesar de tanto esfuerzo material , hubiera sido 
imposible sostener la guer ra sin grandes n i extraer -
diñarlos recursos. Conocida la penuria del Tesoro, 
os maravillará que hayamos podido ocurrir á los 
onerosísimos gastos de la guerra , que han subido 
á 400 millones de reales en este ú l t imo interregno 
pat lamentar iq . Es preciso, es urgente arreglar nues 
tra Deuda y aumentar nu-ístros disminuidos ingresos 
si hemos de salvar la Hacienda y restablecer la paz. 

Pero ho basta con obras de consolidación; se nece
sitan obras de progreso; no basta con atender á la 
conservación de nuestras instituciones; se necesita 
mejorarlas 'y reformarlas, que no som-os un Gobierno 
esclusivo como los antiguos; somos y debemos ser un 
Gobierno de estabilidad y de progreso á un t iempo. 
Y íás reformas que más urgen, son: establecimiento 
inmediato de la instrucción pr imaria , obligatoria y 
gratuita, pagándola por el presupuesto general de la 
nación á fin de evitar ia miseria de los maestros ie 
escuela, mal y tarde retribuidos p<ir rt-gla general en 
los Ayuntamientos; separación de lá Iglesia y del Es -

las barricadas y de los tum-altos solo pueda esperar 
su rui.ia y su deshonra. Es necesario que ^1 'ejército 

verso bajo el dulce nombre en su O-tava, puesta es 
de María. - i ; 

A todo el que la pida se le rerni ícfranca dqs •, • • r 3 - 11 — I u i- í- A touo ei que la.piaa se ie r£miie , i ran:a por 
sepa que ha Sido f i rmado , orgarnza>3o, a rmado para | sellos de diez céutitnos, y p W naeye sellos cada d o -

í ceng. Es en 'p! ieg3,y ¿oa l ímina . ' • 
obedacer ia legalidad, sea cual facré; para obé-ilífcer 
-á las Cortes, dispongan jo que q'ur;ran;;{íara ser el 
brazo de las l iyes . 'Los 'hombrcs públicos debiaa t o 
dos decir, a s í a los motines populares,"como á las s e 
diciones militares: si Irmafásets; aunque invoquéis 
mi nombre , a a n q a e os cubráis coa mi bandera, t e 
n d i ó entendido, nos encontrarais entre los vencidos; 
que á una victoria" por esos medios, preferimos Ja 
proscripcíoia y la muer te . 

Afortunadamente es universal la convicción d e q u e 
la República abraza toda !a vida; de que es autoridad 
y libertad, derecho y deb: r , ó rdea yidemocracia, r e 
poso y movimiento, estabilidad y progreso , ia más 

Los peiji'Joí se harán 
Seminario de Birbasrro . 

á D. Ksmon Orozco, en e í 

ABA 1874, 

compleja y la más flexible de todas"íaslorm.a's pol í t i - | « . Pre : io : C u a t r o r e a l e s ea Ma-árid 

ca3 ; i r , . p i r adaen^ la^azon ,_y capaz^de amoidarse^á | ^ f j ^ ^ T S u ^ í ^ í í ^ i ^ ^ ^ S ^ t ! 15^^ 
todas las circunstancias históricas, término seguro de 
las revoluciones, y puerto de las más generosas e s 
peranzas. 

T a m b i é n es universal- la creencia de que la res
tauración monárquica solo traería en pos de: sí una 
serie de convulsiones inacnbablesi porque nadie p u e - ! 
de someter generaciones educadas en ia l ibe r ta ! y en ,' 
la d-;mocracia al yugo q u j han visto roto y deshecho j 
á sus plantas. Si las desgracias de una doble guerra | 
han exigido la suspensión de algunos derechos, el j 
eclipse de alguna libertad en el seno de la República, ; 
dejadla en su movimiento pacífico, y veréis con qué • 
pronti tud y con qué solidez recobra su propia n a t u 
ral iza. 

Lo necesario, lo urgente , es cr iar la estable, erigirla 
en las bases del asentimiento universa!, l lamar con 
eficacia á t o io s los partidos liberales á su seno, de s 
poseerse del egoísmo que acompaña al poder para 
tomar la espansion infinita qua h i menester la d e 
mocracia; atraerle todas las clases, demostrando á 
unas que en ella el progreso es seguro, aunque p a c í -
ñc--?; y á Otras, qus la aeoísidad de la conservación se 
impone cou la más incontrastable ds las fuerzas, con 
las fuerzas de toáa la sociedad. 

Proponiéndoos una conducta de conciliación y de 
paz, que aplaque ios ánimos y no los encone, que 
sea á un t iempo la libertad y la autoridad, señores 
diputados, podéis apelar de las injusticias presentes 
á !a justicia definitiva; y cuando haya pasado el p e -

i r íoJo de lucha y de peligro, encsrraros en el olvido 
; del hogar, mereciendo á vuestra conciencia y espe-
• rando de la historia el título de propagadores , fun

dadores y conservadores de la República en España , 

re.dsCiado por los Sres. Obiípo> -Je Jaea y de la H a 
bana, iospresbí teros D. Miguel Martínez y Sanz y 
D. ©omingo He^ía, y ios Sres. D. Vicente de la F u e n 
te y D. Leoh Carbonero y So!.—Este interesante li--
bro , qu4 cótisti de 216 píg;iT¿s en 8." ma.yor y cua t ro 
bonitas láminas, se publica c-sn 1» censura eclesiásti-

" ' ' ' . y c a a t r o y 
pedidos á d o n 

.--, _,., .mprenta , 
í N ú m . S O O . - ^ ) 

mmmABQ BS .IIADMU. 

tado para que á un t iempo la conciencia co.isagre t o - | p^g^¡^ ¿^ 2flj arltculos al por mayor y vor mm-i 
I dos sus derechos, y el Gobierno tome el carácter i m 

parcial que entre todos los cultos le imponen nues
tras l ibertadís; 'abolición de toda córvea, de--toda 
servidumbre, de toda esclavitud, para que solo haya 
hombres libres en el seno de nuestra República, lo 
mismo aquende que allende los mares . 

Si obedeciendo al doble movimiento de coaserva 
cion y de progreso que impulsa á las.sociedades m o 
dernas, entráis en una política mesurada y conseguís 
un Gobierno estable, será reconocida por Europa , . 
nuestra República. Ninguna nación, ningún Gobierno í p"^'^ d e d o s libras 

tiene ya hoy antipatías invencibles á la forma repu \ GarViansfos 
bücana, como sucedia á fines del pasado sigla. Todos 

C7I el dis. de ayer. 

POS ABBOBA. 
P-:iseta3 y cents . 

PSH WBEA. 
pesetas y oéiits 

I Carne de v a c a . . . . 
— de carnero . 
— de t e rne ra . 
— de cordero . 

Despojos t'e cerdo 
Tocino a ñ e j o . . . . 

— en c a n a l . . . 
Lomo 

Patatas., 
Acei ta . . 

15,00 
00,00 

0,70 
0,00 

10,75 
17,50 
14,7.5 

0,00 
25,C0 

0,00 
5,00 
1,75 

12,00 

á, 16,00 De 0,41 

quieren a una que se establezca aquí un Gobierno j íl^*'''-- „ v"^ , , , ; 
^ . , j j . - 1 - ) ' u i - X 1 v ' " - ° 6,BJ a 10,í 
que de verdaderas garantías al orden publico y a lo j peti-ó'-'o 0 ^ 0 á 0 0 ' 
cuantiosos intereses que para el comercio universal 
entraña nuestro rico suelo. 

Una grave, gravísima cuestión internacional surgió 
en este crítico período con motivo del apresamiento 
del Virginius. El Gobierno os presentará el protoco
lo de.este asunto, y en él podéis ver si ha sido feliz 
evitando una guerra más á nuestra patria y sostenien
do los principios de derecho internacional sobre que 
descansan las relaciones de las sociedades humanas 
en t res ! . Con motivo de este suceso hemos recibido 
nuevas pruebas de la amistad de muchos Gobiernos, 
y nos hemos persuadido una vez más, al imponer á 
nuestra grande Antilla un t ra tado que repugnaba á 
su susceptibilidad nacional, que el nombre de Espa
ña es allí tan sólido y tan duradero como el mismo 
suelo de la Isla. 

No hemos descuidado ni desatendido n inguno de 
los derechos de nuestra patria, y por eso en la cues
tión de las Sedes vacantes hemos creído velar por pre-
rqgativas antiguas y tradicionales, á las q u s solo vos-^ 
otrosv itepireseatantes del pueblo, podéis legí t ima
mente renunciar . 
- Nuestra situación, g 'avs bajo varios aspectos, se ha 

mejorado bajo otras. El orden se halla más asegura
do, el respeto á lá autoridad más exigido arriba y más 
observado, ahajo. La fuerza pública ha recobrado su 
disciplina y subordinación. Los motines diarips han 
cesado por completo . Ya nadie se atreve á despojar 
de sus armas al ejército, ni el ejército 'as arroja para 
entregarse á la orgía del desorden. Los, Ayun tamien
tos no acdéckjfanindependieates del poder central , 
ni erigen esias dictaduras locales que recofdaban los 
peores dia d c l a Edjad Media. ^Las Diputaciones p r o 
vinciales no se atrpYta & convertirse, en jefes de la 
fuerza pública. Él orden y la autoridad t ienen sólidos 
fuBdsimentPS q»« , s i l p l ó l o : de la República, lo son 
también d e la democracia y de la l ibertad. 

Es ne«0s(trÍQ.cerrar para s iempre definitivamente, 
asi la «fa d é l o s i n o t i ^ ^ populares, como la era de 
los pr.0nuqciaiaientos militares. Es .necesario que el 
pnehlo sepia que todo cuanto en just iciale correspon
d e pncde^espier^rk» 4 4 sufragio universal, y q u e de 

3u'.i 
A r r o z , . 5,50 
Lentejas 3,00 
Carbón vege t a l . . . 1,25 

m i n e r a l . . . . 0,81 
Cool!; 0.81 
Jabón 10,25 

00,7S 
01,10 
00,00 
11,25 
18,00 
15,00 
00,00 
21,25 
00.00 
12,50 

2,00 
12,75 

,00 C. 
,00 C. 

6,25 
7,00 
4,00 
1,50 
0,S7 

0^,00 
11,00 

0,41 

0,00 
0,50 
0,76 
0,00 
1,12 
1,25 
0,35 
0,2.3 
0,11 
0,44 
0,28 

0,64 
0,60 
2,00 
0,00 
0,00 
0,82 
0,0(1 
1,25 
1,50 
0,41 
0,59 
0,14 
0,47 
0.25 

0,3S á 0,00 
0,a8 á 0,21» 
0,29 á 0,32 
0,18 á 0,24 
0,00 á 0,00 
0,00 á 0,00 
0,00 á 0,00 
0,47 á 0,52 

Precio de los granos en el mercado de ayer. 

Trigo, dü 11,00 á 12,50 pesetas la fanega . 

Csbada, de 5,25 á 5,75 id. id . 

-tlBSES'/i^TOEI© B'S Iiá,I>EIB. 

OBSEEVAOIONlEa 

:del barS-
metro re
ducida 

10» y 
milíme

tros. 

MSTUSBOLÓGICAS 

ENEKO » B 1 8 7 4 . 

DEL DIA OK 

HOSASI 

6 m . 
9 m. 

18 dia 
S t a r 
6 tar 
9 a.. 

TaMPaBiTUBA. 
Éainnlail dtl aire.l 

Telrm£lSK«tro. 

waacoiofi 

y 
|olas9 del vientol 

í3eco» ) H a m e -
;dacldo. 

712,05 
712 25 
711,03 
709,75 
709,58 
709,77 

2,9 
1.8 
4;4 
6,4 
3,0 
3.7 

3.4 
2,2 

. 2 8 
3.6 
1,2 
1,9 

E: N. E . 
E. N. É. 
S. E . , . . . 
|S, E 
S. É . 

!S. E . . , . í i a e m 

Ca!.4 
ídem 
ídem 
I «tem 

leí ciéis 

Despejo 
Cas. &.' 
ICelajés. 
jNubes. 

Idem|Tdem. 
Cubier . 

Tempera tura máxima del a ire , 'á la s o m b r a . . . . 7,9 
ídem, mínima de id . : 3 ,8 
ETém máxima al ^ l á 1, 47 metros de la t i e r r a . 18,7 
Lluvia en las 24ú l t imas horas, ,en mi l íme t ros . . » 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pa-
lencia. 

ANUNCIOS-. 
QRAGION 

que en algunos obispados se ha mandado decir el dia 
|te la Concepción inmaculada dé María Santísima y 

VERDADERO JARABE 
D E P U R A T I V O 

de FAVROT 
Esto Jarabe és indispposabla para curar com 

pletamente las enfermedades del cutis, y para' 
acabar de purificar la sangre después de un 
tratamiento anti sifilitico. Preserva do todos los 
accidentes que pueden resultar sea de la sifiCs 
constitucional, o do un tratamiento prolongado 
mercurial. 

D E P O S I T O G E N K R A L 
en la Farmacia FAVROTl 

R u é R i c l i e l i e u , 1 0 2 , P a r i s 
Único propietario de las formulas autenticas; 

por la tanto, todo medicamento anunciado o\ 
vendido con el nombre del D ' EICOED que nol 
lleve la firma de Cn. FAYKOT es una peligrosa! 
ifalsificacion. 

En Madrid; por mayor J . FKKRER y Cüa,! 
Montera, 6 1 ; en Barcelona D ' FOBMIGDEEAJ 
botica de la Estrella. 
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MAMUAIf 
I aiS>2{MK&, PM HTfilíEKS, »S CISVfSA 

2Lo 

Doctor en M êdieina dft la Fscnltad de P«rl0y 
Farmacéutico do primera Giasa; 

OBBA AL ALCA.NC3S DE ']roí}0 EL MÜN&0 

mSlSPENSABU A TDDAS LAS FAIHIUAS 

Lfi deíae evitarse para censarvar la salud; 2o qvt 
deba hacerse para curnr iaa eíií'srmedades crónicas; 
los medios de remediar los accidentes mas coinimejí; 
la cox&poisielon y propiedades ds loa ramedios luiuiai 
BUS emcac6s.. 

itn buen volúynen áe 400 péginat 

P r o o i o : 4 » 7 5 o é n t l i x x o » 

| « halta en casa de los farmacéuticos que venden hut 
tmMmKfwm {oidoras DaHAUt, y ea todas las lÜMrariu» 

. , 3ESPSGÍÍ. 'SIIL9S. ,. 

T e s t r » P a c i o n a J d e I» © p e r a . — A las ocho y m e 
dia de la noche.—II barbiere di Síviglia. 

T e a t r o «le l a X a r x n é í a . — A las ocho y media de la 
aoékit.—lldara: 

T e a t r » 4 e Aoolo .—A las ocho y media de la n o -
ché.~^Eí honor.^-Una idea/eliif. 

T e a t r o «leí C i r c o . — A las ocho y media de la n o 
che.—fíiáiaWo cn e / j jodír . 

ImpnHota dé LAS CIRCONSTANCIAS, á Dargo 
de E . F . Qllore n o , P ^ , 6 , pn»l. 


